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En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con las gestiones que ha 

desplegado la parte actora en aras de localizar a la parte demandada, dispone quien 

preside el Despacho ordenar el EMPLAZAMIENTO del señor LUIS FELIPE MEJÍA 

HERRERA, con arreglo en lo dispuesto en artículo 293 del Código General del 

Proceso.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, y sin necesidad de publicación alguna en 

medio escrito, por la secretaría del juzgado ingrésese los datos necesarios con tal 

fin, en el Registro Único de Persona Emplazadas, a voces del artículo 10° del 

Decreto Legislativo 806 del año 2020.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  
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